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JEFATURA DE G O BIER N O
Secretaria de Educación Pública

Co duy el Acuerdo N9 3760 Juan Aquilino Díaz yJProfe- 
Segundo Cur» del Ciclo C<r í « ’ ra Raymunda de Valerio.

mi, de Cultura General ! ( Blolo« ‘ a ? en*ral/  P' ° ‘fesores boma K. de Puerto,
Idioma Nacional, Profeso- ( Mario Berríos y Vidalina Ca- 

ris América Tulia Fúnez, Re- ballero.
Hna M. de Arévalo y Sonia R. 
de Puerto.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesores Sonia R, de

C O NT E NI D O
OaSCRHAGtOH Y JUSTICIA

Resolución NP is.--A gosto de 1955.
(COKOWM Y MAOISSOA

Acuerdo Np 1106.-Agosto de 1966. 
mmcmsTAstA om o shas ruslioa» rooMumueroM*

Acuerdo NP 1033.—Mft.ro de 196S. 
BSCRSTASIA om CDUCACtOM PUBLtCA 

Acuerdos NP 3760 «1 378). inclusive.—Diciembre de 199*. 
4VWÍM

P O D E R  E J E C U T I V O

Matemáticas, Perito Mer- j Puerto, Humberto Caballero y 
cantil Juan Aquilino Díaz, Mario Berríos.
Profesores Roberto Sorto y Historia de H. y C. A., Pro- 
Raymunda Valerio. fesoras Ravmunda de Valerio.

Ciencias Naturales, Profeso-: Odette Mahomar y Ana Ro^a 
ras Vidalina Caballero, Reli- \ Amador.
na M. de Arévalo y Sonia R .! r> j  c >
de Puerto i Examinadores Suplentes

Estudios Sociales, Profeso-! Profesores Doria de Foza
ras América Tulia Fúnez, Do-! no, Renato Quesada, Antonio 
natila Murillo y Ana Rosa I Murillo, P. M. Adolfo Amaya,

S Profesores Vidalina Caballe
ro, Esperanza de la Peña, Le
ticia de Díaz, Joaquín Reyes,

Gobernación y Justicia

Amador.
Inglés, Profesor Faustino 

Cáliz, don Eduardo Hoch y 
Profesora Odette Mahomar.

Artes Plásticas, Profesoras 
Soma R. de Puerto, América 
Tulia Fúnez y Nora Ramírez.

Educación Musical, Profe
sóles Romelia Rosales, Dona- 
ciano Reyes y Filarmónica Te
resa Herrera.

Resol ución N° 16

TegucigaTpa, D. G, 24 de agosto de 
1965."

Vista para resolver la solicitud pre
sentada al Poder Ejecutivo, por medio 
de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, con 
fecha ocho del mes en curso, por los 
señores Máximo Cueva y José G. Ayala, 
en su condición de Alcalde Municipal 
y Síndico Municipal, respectivamente, 
ambos mayores de edad, labradores y 
vecinos del Municipio de Macuelizo, 
en el departamento de Santa Bárbara, 

P. M. Santiago Saybe, Bachi- 1 contraída a pedir que sean restituidas 
11er Faustino Cálix, Profeso- al Municipio de Macuelizo, las aldeas

de Piladeros. Tras Cerros y El Oro,

| Resulta: Que por Resolución N’  8,
1 de fecha veintiséis de julio del año en 
* curso, fueron adjudicadas al Municipio 
de Azacualpa, en el departamento de 
Santa Bárbara, las tren aldeas ante
riormente mencionadas y cuya restitu
ción se solicita; y,

res Romelia Rosales, Dolores 
de Servellón, Ranuldo Rosa- que por Resolución Número Ocho, fue- 
les, Norma Nasser, P, M. Do-!ron adjudicadas al Municipio de Aza- 

misila Núñez, Profes. Hum-;cualPa- 
berto Caballero, Nora Romí- 
rez, Santiago Herrera y Mario

I chas son. desde todo punto de viatA 
justificadas, y atendible, por lo mismo,
la petición.

Por tanto: el Presidente de la
pública, en uso de las facultades <jn« 
le confiere la ley,

r e s u e l v e :

Io—Declarar sin valor ni efecto, a 
partir de esta fecha, la Resolución 
N9 8, de veintiséis de julio del corrien
te año; y,

29—Restablecer en toda su plenitud 
y vigor. la Resolución N" 20, de fecha 
siete di- febrero de mil novecientos 
sesenta y dos, por medio de la cual» 
se le otorgan al Municipio de Macuo- 
lízo, departamento de Santa Bárbara, 
las aldeas de Piladeros, Tras Cerros ▼  
El Oro, las cuales quedarán nuevamen
te bajo su jurisdicción.— Notifíquese..
I

OSWALDO LÓPEZ A *

Considerando: Que los peticionarios 
al exponer sus razones, en el sentido 
de que se les devuelvan las aldeas di-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Vmiencta R.

Economía y Hacienda

Educación Física. Profeso- Berríos.— Comuniqúese
r« Sonia R. de Puerto, Leti
cia de Díaz y Relina M. de 
Arévalo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Norma Nasser, Do
ria R. de Lozano y Ana Rosa 
Amador.
Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

O s w a l d o  L ó pe z  A.

F1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3761

Acuerdo N9 3762
Tegucigalpa, D. C., 31 

diciembre de 1964.
de

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
a

Acuerdo N* 1106
Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 

1965.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada, con fecha seis de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco, por el 
señor Carlos López Herrero, mayor de 
edad, soltero, industrial y de este do
micilio, en su carácter de Propietario 
de la empresa “Car-Lop de Honduras”, 
de esto domicilio, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo de Clasifica
ción Ntf 131, del siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres, en el 
sentido de que se le aumente la lista 
de materias primas y materiales a im
portarse con franquicias aduaneras.

este domicilio, en la forma siguiente: 
A ) Aumentar en el inciso g > del Nu
meral 2*, las siguientes materias primas 
y materiales: formas de fieltro para 
sombreros; formas de papel trenzado 
para sombreros; hiposulfito de sodio 
en granulos; ácido sálico en polvo y 
azufre en polvo; y, B) Conceder 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
período de un (1) año, para la im- • 
portación de tela de paño para fabri
car gorras, tela de lona estampada, 
lona corriente para entretelas y cartón 
para viseras.

2*— Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el numeral anterior, com
prenden todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que cau
se la importación de los referidos hie

deTegucigalpa, D. C , 31 
diciembre de 1964. 

Matemáticas, Profesor Ro;!E , Jefp del Gobiemo Militar, 
berto Sorto, rento Mecantil |
Joan Aquilino Díaz y Profe- acuerda.
Inora Ravmunda de Valerio. Nombrar Ad-Honorem, y a 

Cencías Naturales, Profe-1P frj ,r ‘l e l ó  deenero prox.mo,
sores Joaquín Reyes, Humber- al„ Llf  ,,ci ado ,A" ," n“ . C- Bus'tillo h., r iscal del Directorio

de la
Sonia R. de

Resulta: Que en dieciséis y veititi- 
enero próximo, a la se ñ o rita ’ nueve de julio del presente año, se dio,
María Josefa Moneada Martí-|traslado d« la a Ia ^retaría ¡nes’ f  luyendo los derechos consula*

Enfermera de la ClínicalT,Vnka y a la ComUión de lnkiativâ reS'nez,

Federación Deportiva
Extraescolar de esta ciudad,, , ,. . ,
en sustitución del Br. Conrado i **eldo respectivo; debiendo '*

lo Caballero y 
Pierio.

Eludios Sociales, Profeso
ras Ravmunda de Valerio, Le
ticia de Díaz y Ana 
Amador

Ingle». Profesor Faustino I” 0 ’ 09 Pastados. -  Comuní-
Cáliz, don Eduardo Hoch v (lue-e - ,
Profesera Odette Mahomar. ' ! Osvvvldo I.o p k  A.
Pnrnn Curso Ciclo Dirersifi-1 El Secretario de Estado en 
rodo de Educación Sormal leí Despacho de Educación Pú- ¡e  ̂ Despacho 

Matemáticas. Profesor Ro- blica, jblica,

del Servicio Nacional de Ali- hiciese eI anális¡g Ia 
mentación y Asistencia del Ni
ño (SN AAN ), de esta ciudad 
capital, en sustitución de la se
ñora Bertha Lidia Centeno de 
Núñez, a quien se separa de 
su puesto por razones de in
disciplina.

Se exceptúan, embargo, las
Industriales, respectivamente, para que ¡U sasd w echos de g^arraje, «ueUa- 

primera y emitiese
dic tamen la segunda.

Resulta: Que en veintinueve de julio
del presente año, la Secretaria Técnica 
se pronunció en parte a favor de la 
ampliación del Acuerdo N* 131 citado.

je, almacenaje y manejo de mercan
cías, y las que «on legalmente exigibles 
por servicios de puerto, cu-todia, se
guro y transporte,

3*—El presente acuerdo no significa 
.que se exima a la empresa “Car-Lop

Resulta: Que en dictamen de! trece ¡de Honduras”, del cumplimiento de 
de agosto del presente año. Ia Comí- ^ q u iera  de las obligaciones contení- 

de Iniciativas Industriales fue i das en el Aruerdo N* 131 mencionado,
La nombrada devengará eLtainbi¿n parecer porque en parte ,as 0a* P®*; el contrario, te hacen

Ro?a ■ Henríquez Flore5, a quien se le afectarle los fondos sumims-| Que ^  todo lo
! rinden las gracias por sus ser- Irados por el Patronato Nació- Ier¡0rmente « p u e s to ,  es procedente f uenta

nal de la Infancia.— Comuní- acceder a lo solicitado.

-tensivas y forman parte de éste.
4*—Este acuerdo deberá publicare©

quese.
Oswaldo López A 

El Secretario de Estado en

bmu Serto, Perito Mercantil Eugenio Matute C. Eugemio Matute Ca

en rl diario oficial “La Caceta", por 
del interesado, no pudiesdo 

hacer u*o de las franquicias que el 
mismo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de E~tado en los Des-

seotay t r i  emóiidio .fa v o r  de 1* ^  Eronomí* * H*ckw<1*’
"Car-Lop da Haadma”. de

Por tamo: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:
1*—Ampliar el Acuerdo N* 131. del’ 

de Educación Pú- Siete de febrero de mil novecientos- s«-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE AGOSTO DE 1965

Comunicaciones y Obras Públicas DIRECCION GENERAL DE AEBONATbfr 
CIVIL

ACUERDO N9 1033
Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1965. 

EL  JEFE DE GOBIERNO,

ACU ERDA:

Aprobar en todas sus partes el Reglamentó 
de Licencias al Personal Aeronáutico, que litó* 
raímente dice:

REGLAMENTO DE LICENCIAS AL 

PERSONAL AERONAUTICO

E N M I E N D A S

REGLAMENTO DE UCENCIAS Al 
PERSONAL AERONAUTICO

CAPITULO 1 

DEFINICIONES

ARTICULO 1

Cuando los términos indicados a «catán*, 
ción figuren en este Reglamento, tendrán el ijg. 
niñeado siguente:

AERONAVE.— Cualquier vehículo que pg*> 
da sostenerse en el aire.

COPILOTO.— Piloto titular de Licencia, qm 
preste servicios de pilotaje sin estar al sondo 
de la aeronave, a  excepción del piloto que raja 
a  bordo de la aeronave con el único ñu de reci
bir instrucción de vuelos.

D. G. A. C.— Dirección General de Aeronáutico 
Civil

ENTRENADOR DE VUELO. — Digpoeitbo
que reproduce, a escala natural, los elementa 
esenciales del puesto de mando de un avión, in
cluidos instrumentos para volar a ciegas, y ote 
el cual se puede simular en tierra las condicio
nes de vuelo, usado para enseñanza y entrena
miento de pilotos.

HABILITACION. —  Autorización inscrita a 
una licencia y  que forma parte de ella, en k 
que se especifican condiciones especiales, atri
buciones o  restricciones referentes a dicha & 
cencía.

INSTRUCCION RECONOCIDA. -  Prognm 
especial de instrucción aprobado por la Dúetrifa 
General de Aeronáutica Civil para que se Wm 
a cabo bajo la debida dirección.

INSTRUCTOR. —  Persona facultada por li 
DGAC para impartir la enseñanza y vigilar 4 
aprendizaje de determinados conocimientos aero
náuticos.

IFR.— Símbolo usado para designar las regla 
de vuelo por instrumentos.

UCENCIA.— Autorización oficial expedida por 
la DGAC a personas que pretendan dcaanapreSar 
labores aeronáuticas.

MIEMBROS DE LA TRIPULACION 0 8  VUE
LO.—-Todo el personal que preste servicio a bor
do de la aeronave.

PERSONAL DE VUELO.— Aquellos a »  
bros de la tripulación que presten servido» «pa
cíales para el funcionamiento de aeronave.

TIEMPO DE INSTRUCCION A DOBLE MAN
DO.—-Tiempo de vuelo durante el cual u&a per
sona recibe la instrucción de vuelo que le tópa
te un piloto instructor a bordo de una momia

TIEMPO DE INSTRUMENTOS.—’TkufO fe 
vuelo por instrumentos o tiempo de entornada.

TIEMPO DE VUELO —Tiempo total, deefe * i 
la aeronave comienza a moverse por »  pw# 
fuerza para despegar, hasta que se detiene d 5  
nalizarel vuelo.

TIEMPO DE VUELO EN PLANEADO*-- 
Tiempo total de vuelo, ya sea a remdqpaem 
desde el momento en que el planeador tetó** 
a moverse para despegar, hasta el m oNtó • 
que finalice el vuelo.

TIEMPO DE VUELO POR INSTROM** 
TOS.— Tiempo durante el cual un pilotó Otód** 
una aeronave solamente por medio de tótó*11*’ 
tos sin referencia a puntos externos. ^

TIEMPO D E  VUELO SOLO.—Tiempo *1 
durante el cual el piloto es el único oc*|mfe *  
mando de la aeronave.
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LA GACETA- —* REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 26 DE AGOSTO DE 1965

TIEMPO DE ENTRENADOR.—Tiempo duran
te H cual ttn piloto practica en tierra el vuelo 
áfffhAn por instrumentos, en un dispositivo 
oecátDCO aprobado por la DGAC.

TIEMPO MI AERONAVE.—Todas las aero- 
aaves de un mismo diseño básico con todas sus 
acidificaciones, excepto las que alteran su ma
te jo o sus características de vuelo.

VUELO REMOLCADO.—Vuelo durante el cual 
«  planeador es remolcado por un avión.

VUELO NOCTURNO.—Navegación aérea efec- 
taada durante las horas comprendidas entre la 
panto y salida del sol, durante las cuales las 
aeronaves y objetos prominentes no iluminados, 
no pueden verse con claridad a una distancia de 
tres millas.

CAPITULO n

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 2.1

la Dirección General de Aeronáutica Civil po
dré otorgar las Licencias siguientes:

a. Personal de Vuelo:

L Piloto Estudiante.
2. Piloto Privado.
3. Piloto Comercial.
4. Piloto Comercial de Primera Clase.
5. Piloto de Transporte de Línea Aérea.
6. Piloto de Planeador Privado.
7. Piloto de Globo Libre.
8. Piloto de Helicóptero Privado.
9. Piloto de Helicóptero Comercial.

10. Navegante.
11. Mecánico de a bordo.
12. Radio-operador de a bordo.

b. Personal de Tierra:

1. Maestro Mecánico (o  Mecánico) de 
mantenimiento de aeronaves con Licen
cia tipo B.

2. Maestro Mecánico (o Mecánico) de 
mantenimiento de aeronaves, con Licen
cia tipo A.

3. Encargado del Control de Tránsito Aé
reo.

4. Oficial de Operaciones.
5. Observador Auxiliar.
6. Observador Meteorológico.
7. Analista.
8. Meteorólogo Pronosticados
9. Meteorólogo Profesional

ARTICULO 2.2

Ninguna persona podrá actuar c o m o  miem
bro de la tripulación de vuelo de una aeronave 
matriculada en Honduras, sino es titular de una 
Ucencia válida correspondiente a su cargo, ex
pedida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, o por otro Estado, que haya sido convali
dada por la DGAC.

ARTICULO 2Z
Loe titulares de Ucencias o habilitaciones de 

personal técnico aeronáutico, no podrán ejercer 
privilegias distintos de aquellos que les confiere 
este Regiamente y que hayan sido inscritos 
«  la Ucencia o convalidación respectiva.

ARTICULO 2.4
Los interesados en obtener Ucencias o habili- 

uuáflaea, que no aprueben los exámenes prescri

tos, no podrán solicitar ante la DGAC se Ies con
ceda nuevo examen sino hasta después de trans
curridos treinta días de haber presentado el an
terior. No obstante, el nuevo examen se podrá 
conceder antes del plazo mencionado, siempre 
que el interesado presente a la DGAC una cons
tancia firmada por una Escuela o Instructor 
aprobados, que indique que el solicitante está en 
capacidad para ello.

ARTICULO 2.5
Al solicitante que haya sido reprobado tres 

veces consecutivas, no se le concederá derecho a 
nuevo examen, hasta después de transcurrido no
venta. (90) días de la fecha de su última repro
bación.

ARTICULO 2.6
La DGAC otorgará licencia hondureña al per

sonal técnico aeronáutico de nacionalidad extran
jera que haya efectuado estudios y verificado los 
exámenes correspondientes en Honduras, toda 
vez que el país de origen del interesado conceda 
la reciprocidad correspondiente. Estas licencias 
quedarán sujetas a lo estipulado en el Artículo 
37 de la Ley de Aeronáutica Civil.

ARTICULO 2.7
La DGAC designará examinadores para que 

efectúen el reconocimiento médico de quienes so
liciten la expedición, renovación o convalidación 
de las Ucencias o habilitaciones que se citan en 
el Artículo 2.1. Estos examinadores deberán ser 
médicos de profesión con amplios conocimientos 
de los requisitos físicos exigidos al personal ae
ronáutico.

ARTICULO 2.8

Toda persona que solicite la expedición, reno
vación o convalidación de una licencia o habili
tación, deberá comprobar ante la DGAC que se 
ha sometido a un reconocimiento médico, efectua
do por un examinador designado por la DGAC.

ARTICULO 2.9

Los requisitos médicos y la apreciación de la 
aptitud física, se harán de acuerdo con lo dis
puesto en el Anexo 1 al Convenio de Chicago, pu
blicado por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). El Médico Examinador in
formará a la DGAC acerca de sus conclusiones, 
enviando una copia del certificado médico.

ARTICULO 2.10

Para desempeñar las funciones de sobrecargo 
en aquellos vuelos que lo requieran, no se nece
sitará licencia expedida por la DGAC, pero el em
pleador se cercionará de que dicho Miembro de la 
Tripulación conozca los procedimientos de emer
gencia respectivos.

ARTICULO 2.11

La DGAC no expedirá, renovará o convalidará 
una licencia, si no se satisfacen los requisitos 
médicos pertinentes, pero podrá hacerlo:

1. Si la conclusión del médico designado indica 
que:

a. La condición física del solicitante, aunque 
no reúna todos los requisitos médicos 
exigidos, no constituye peligro en el des
empeño de aquellas funciones específicas 
a que deba dedicarse.

b. Las difidencias pueden compensarse para 
satisfacer los requisitos exigidos.

2. Si la DGAC tiene pruebas satisfactorias de
que la capacidad profesional, pericia y expe
riencia ya adquiridas y demostradas por el 
solicitante compensan su deficiencia.

3. Si se anotan en la licencia- o convalidación las 
limitaciones especiales, cuando la realización 
segura del vuelo dependa del cumplimiento 
de tales limitaciones.

ARTICULO 2.12.

La DGAC formulará los cuestionarios de los 
exámenes necesarios que los interesados deberán 
sustentar para obtener cualquiera de las licen
cias o habilitaciones que se establecen en el pre
sente Reglamento.

ARTICULO 2.13

Los miembros del personal de vuelo mientras 
desempeñen sus funciones, deberán portar consigo
licencia respectiva.

ARTICULO 2.14

El titular de una licencia o convalidación expe
dida por la DGAC, deberá presentarla cuando 
para ello sea requerido, a los funcionarios auto
rizados por la DGAC.

ARTICULO 2.15

El personal de vuelo no podrá actuar como 
miembro de la tripulación más de los tiempos 
máximos que a continuación se establecen:

8 horas diarias 
35 horas semanales 
85 horas al mes 

1200 horas al año.

ARTICULO 2.16

Para la expedición, renovación o convalidación 
de las licencias que establece este Reglamento, se 
pagarán los derechos establecidos en el Regla
mento de Registro Aeronáutico Administrativo.

ARTICULO 2.17
El personal de vuelo deberá tener su "Bitácora” 

debidamente autorizada por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

ARTICULO 2.18

El titular de una Licencia de Piloto de Trans
porte de Línea Aérea que actúe como Piloto al 
mando de una aeronave dedicada al transporte 
aéreo Comercial Internacional no deberá tener 
más de 60 años de edad.

CAPITULO r a

DE LAS CONVALIDACIONES 

ARTICULO 3.1
Las licencias de los miembros de la tripulación 

de aeronaves matriculadas en otro Elstado, ex
pedidas o convalidadas por dicho Estado, serán 
reconocidas por la DGAC para los efectos de los 
vuelos de tales aeronaves sobre el territorio de 
Honduras.

ARTICULO 3.2 .
La DGAC al reconocer una L icencia expedirla 

por otro Estado, otorgará la convalidación que
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debeiá portarse con la Licencia convalidada.
Esta convalidación quedará sujeta a las si

guientes condiciones:

a. Que el Estado de expedición de la Licencia 
otorgue la reciprocidad a las licencias ex
pedidas en Honduras.

b. Que los requisitos para la expedición de la 
Licencia en ese otro Estado, sean iguales 
por lo menos a los exigidos en Honduras.

c. Que el solicitante se sujete a limitaciones 
de privilegios y períodos de validez de la 
convalidación, que puedan ser menores que 
los de la Licencia convalidada.

d. Que la correspondiente convalidación se su
jete a lo estipulado en el Artículo 37 de la 
Ley de Aeronáutica Civil.

ARTICULO 3.3

Las licencias obtenidas por hondurenos en otro 
Estado, darán derecho al poseedor a que se le ex
pida la licencia hondureña, siempre que los re
quisitos exigidos por el Estado otorgante sean 
iguales por lo menos a los exigidos en Honduras.

ARTICULO 3.4

De las habilitaciones inscritas en las licencias 
expedidas por otro Estado, sólo se reconocerán 
aquellas que el titular de la Licencia deba ejercer 
en el país. Cuando el solicitante desee actuar como 
piioto al mando en aeronaves de transporte pú
blico, deberá someterse a un examen en el tipo 
de aeronave correspondiente, ante un examinador 
designado por la DGAC.

CAPITULO IV

VALIDEZ DE LAS LICENCIAS

12 meses para la Licencia de Piloto Estudiante.
12 meses para la Licencia de Piloto Privado.
12 meses para la Licencia de Piloto de Pla

neador.
12 meses para la Licencia de Piloto Helicóptero 

Privado.
12 meses para la Licencia de Navegante.
12 meses para la licencia de Piloto Comercial.
12 meses para la licencia de Piloto de Helicóp

tero Comercial.
6 meses para la licencia de Piloto de Trans

porte de Línea Aérea.
6 Meses para la licencia de Piloto Comercial 

de 1* Clase.
6 Meses para la licencia con habilitación de 

Piloto Agrícola. *
12 meses para la licencia de Maestro Mecánico 

(o Mecánico de a bordo)..
12 meses para la licencia de Encargado de Con

trol de Tránsito Aéreo.

* Unicamente cuando el titular efectúe vuelos 
de este tipo.

Cuando el titular tenga 40 años de edad o más, 
los 24 meses especificados para las licencias de 
Piloto Privado, Piloto de Planeador y Piloto Pri
vado de Helicóptero, se reducirán a 12 meses; y 
los doce meses especificados para las licencias de 
Piloto Comercial y Piloto Comercial de Helicóptero 
se reducirán a seis meses.

ARTICULO 4.4

La licencia de Encargado de Control de Trán
sito Aéreo tendrá una validez de dos años. Para 
su renovación, el titular se someterá a los exá
menes que de acuerdo a las necesidades se es
tablezcan.

la aptitud y experiencia necesarias paj* ̂  
tener la Líc ncia que pretende.

3. Tres fotografías tamaño pasaporte fiv4l 
pulgada).

4. El personal de vuelo deberá presentar i 
bitácora de vuelos (Log Book).

CAPITULO VI

REQUISITOS QUE DEBEN LLENARSE PA&
EL OTORGAMIENTO DE LICENCIáS Al 

PERSONAL DE VUELO

ARTICULO 6.1

El interesado en obtener una Licencia de Pía
Estudiante, deberá llenar los siguientes reqnisita

1. Comprobará:

a. Su nacionalidad.
b. Haber terminado satisfactoriamente - 

Plan Básico por lo menos, o su eqrór, 
lente.

c. Haber cumplido 18 años de edad. Cuaad 
sea menor de 18 años, pero no menor i 
16 deberá presentar el consentímiat 
escrito de sus padres o tutores.

d. Haber recibido un mínimo de ocho hon 
de instrucción de vuelo a doble maná 
comprobación ésta que deberá ser fina 
da por un instructor autorizado.

2. Demostrará ante la DGAC, sus concoma 
tos sobre: Las Reglas Generales de vado; 
Reglas de Vuelo Visual, los métodos y proce
dimientos de Control de Tránsito Aéreo es te 
aeródromos y conocimientos elemental* de 
motores y aerodinámica.

ARTICULO 4.1 ARTICULO 4.5 ARTICULO 6.2

Las licencias y sus habilitaciones se renovarán
0 conservarán su validez siempre que el titular 
reúna los siguientes requisitas mínimos de horas 
de vuelo como piloto al mando, dentro de un pe
ríodo de seis meses:

a. Piloto Privado: 5 horas.
b. Piloto Planeador y Piloto de Helicóptero 

PriVado: 3 horas.
c. Piloto Comercial y Comercial de Primera 

Clase: 20 horas.
d. Piloto de Helicóptero Comercial: 7 horas, 
-e. Piloto de Transporte de Línea Aérea: 35

horas, de las cuales 10 horas serán de vuelo 
por instrumentos.

f. Habilitación de Piloto Agrícola: 20 horas.
g. Habilitación de Instructor de vuelos: 10 

horas.
h. Habilitación de vuelo por instrumentos: 10 

horas.
1

En caso de que el titular no llene los requisitos 
aquí establecidos, deberá sustentar nuevo examen 
de vuelo.

ARTICULO 4.2
Las licencias se renovarán o conservarán su 

validez siempre que el titular reúna los requisitos 
médicos establecidos en este Reglamento y  al 
tenor de lo dispuesto en el Artículo siguiente:

ARTICULO 4.3

El titular de una licencia presentará a la 
DGA.C, un certificado médico obtenido de acuerdo 
con los Artículos 2.8 y 2.9 en intervalos no ma
yores de:

El titular de una licencia no ejercerá las atri
buciones que ésta le confiere, cuando tenga co
nocimiento de cualquier disminución de su aptitud 
física que le impida satisfacer los requisitos mé
dicos.

El Piloto Estudiante únicamente podrá vote 
solo, en el tipo de aeronaves para la cual ha edo 
habilitado por el instructor de vuelo o Erad» 
correspondiente.

ARTICULO 6.3

ARTICULO 4.6

La habilitación de Vuelo por Instrumentos, 
tendrá una validez máxima de 12 meses y para 
su renovación será necesario que el interesado 
llene los requisitos establecidos en el Artículo 7.11 
del presente Reglamento, a criterio de lñ DGAC.

CAPITULO V

REQUISITOS GENERALES PARA LA OBTEN
CION DE LAS LICENCIAS DEL PERSONAL 

TECNICO AERONAUTICO

ARTICULO 5.1

Para que un Piloto Estudiante pueda efocte 
vuelos “Solo’ ' de travesía (CROSS-OOUNTRT). 
será necesario que obtenga la automación corra 
pondiente de su instructor de vuelo.

ARTICULO 6.4

Los Pilotos Estudiantes no podrán tramperta 
ninguna persona en la aeronave, con excepte» 
del instructor de vuelo en el desempeño de ■  
funciones.

ARTICULO 6.5
El interesado en obtener una Licencia de Píete 

Privado, deberá llenar los siguientes reqtotot
El interesado en obtener cualesquiera de las

licencias incluidas en este Reglamento, deberá 
satisfacer los sigtrientes requisitos generales, ade
más de los qus específicamente se establecen en 
cada caso:

1 . Presentar a la DGAC solicitud en papel se
llado de primera clase, en la que exprese 
sus generales, acompañada de un certifi
cado de buena conducta expedida por la 
Oficina de Seguridad Pública cuando se es
time necesario.

2. Certificado de un» Escuela o Instructor, 
autorizados por la DGAC, que atestigüen

1 .
2.

3.

Comprobar haber cumplido 18 años.
Ser titular de una Licencia de Hoto tote- 
diante.
Comprobar que ha terminado 
lente un curso de instrucción WWHOá * 
uyo fin deberá presentar el certtosi»* 
espondiente, dentro de los 60 día* ptotete* 
es a la fecha de su expedición. Ornato i#  
ranscurrido un plazo mayor, o al *
nstrucción no haya sido tenmnado •  
scuela autorizada, deberá ^
)GAC mediante exámenes teóricas | p *  
os, sus conocimientos sobre:
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i . Reglamento de Tránsito Aéreo,
b. Navegación Aérea Práctica, 
c Meteorología.
¿ Motores y Operación de aeronaves,
e. Aerodinámica y teoría de vuelo, 
í Principios elementales sobre procedimien

tos radiotelefónicos.

4 Tener registradas 40 horas de vuelo, a doble 
aundo y solo; o 35 horas si ha terminado 
satisfactoriamente un curso de instrucción 
reconocida en una escuela aeronáutica auto- 
risada, Este total comprenderá no menos de: 
15 horas de vuelo solo.

5 horas de vuelo de travesía, de las cuales dos 
horas, por lo menos, serán de doble mando y 
3 de vuelos solo, entre dos aeropuertos que 
disten no menos de 50 millas náuticas del 
punto de partida y que comprenderán, por lo 
menos, dos aterrizajes completos en diferentes 
puntos de la ruta.

5. Demostrará a la DGAC, que posee habilidad 
suficiente para realizar las maniobras de vue
lo. normales y de emergencia, apropiadas a la 
categoría y clase de la aeronave usada en la 
prueba, con el grado de competencia apropia
do al de un Piloto Privado.

ARTICULO 6.6

Para obtener una Licencia de Piloto Comercial,
el interesado requerirá lo siguiente:

1 Comprobar:
a. Su nacionalidad. '
b. Haber cumplido 21 años de edad.

2. Ser titular de una licencia de Piloto Privado.
3. Demostrará sus conocimientos mediante exa

men ante la DGAC sobre:

a. Los reglamentos y disposiciones referen
tes a la operación de aeronaves,incluyendo 
métodos y procedimientos de control de 
tránsito aéreo.

b. Navegación aérea práctica.
c. Instrumentos de navegación y ayudas pa

ra el vuelo.
i  Meteorología Aeronáutica Elemental, in

cluyendo la interpretación de cartas e in
formes meteorológicos.

e. La teoría de vuelo y las limitaciones de 
operación de las aeronaves, incluso los 
principios básicos de carga, distribuciones 
de pesos y sus efectos en las caracterís
ticas de vuelo.

i .  Equipo e instalaciones de las aeronaves.
g. Aspectos generales del mantenimiento de 

las estructuras y motores de aeronaves.
h. Métodos de seguridad y procedimientos 

de emergencia en  vuelo.

i Habrá completado, por lo menos, doscientas 
(200) horas de vuelo o ciento cincuenta (150) 
et ha aprobado satisfactoriamente un curso 
de instrucción reconocido por la DGAC, de 
las cuales no menos de:
a. Cien (100) horas serán en calidad de pi

loto al mando.
b. 20 horas de vuelo de travesía como piloto 

al mando de la aeronave, con inclusión de 
un vuelo de 300 millas náuticas que com
prendan, por lo menos, dos aterrizajes 
completos efectuados en diferentes puntos 
de la ruta.

e. Diez (10) horas de vuelo por instrumen
tos, de las cuales no más de cinco serán

en entrenador y si se requieren, atribu
ciones para volar de noche.

d. Cinco horas (5) de vuelo nocturno que 
comprenderán no menos de 10 despegues 
y aterrizajes efectuados de noche como 
piloto al mando.

e. La experiencia de vuelo nocturno y el 
tiempo de vuelo por instrumentos espe
cificados en los incisos d) y e ) ,  respecti
vamente, no facultan al titular para pi
lotar aeronaves, según IFR.

Demostrará su pericia en la ejecución de manio
bras de vuelo normales y de emergencia, propias 
de la categoría y clase de aeronaves utilizadas 
en la prueba y con competencia adecuada a la de 
Piloto Comercial.

ARTICULO 6.7

Para otorgar la Licencia de Piloto Comercial 
de Primera Clase, se exigirán al interesado los 
siguientes requisitos:

1. Comprobar:

a. Su nacionalidad.
b. Haber cumplido 21 años de edad.

2. Ser titular de una Licencia de Piloto Comer
cial.

3. Demostrará sus conocimimientos sobre:

a. Reglamentos y disposiciones que rigen la 
aviación, aplicables a la aeronave, incluso 
métodos y procedimientos de control de 
tránsito aéreo.

b. Principios básicos Navegación Aérea, in
cluyendo el uso de fórmulas, instrumen
tos y demás ayudas a la navegación, ne
cesarios para el vuelo por instrumentos.

c. Meteorología Aeronáutica:

i. Sistemas Generales empleados para la 
compilación y distribución de datos me
teorológicos.

ii. Mapas meteorológicos y pronósticos de 
tiempo, así como abreviaturas y sím
bolos meteorológicos.

iii. Conocimiento de los sistemas de pre
sión, basado en conceptos modernos.

iv. Relación existente entre los sistemas 
de presión y los frentes; clasificación 
de nubes y formación de hielo.

v. Circulares o instrucciones del Servicio 
Meteorológico de rutas aéreas corres
pondientes a la operación de aeronaves.

vi. Movimientos de los vientos superiores 
y sus efectos, en la operación de aero
naves.

d. Procedimientos de radiocomunicación, 
aplicables a la operación de aeronaves.

e. La teoría de vuelo y las limitaciones de 
operación de las aeronaves, incluso lee 
principios básicos de carga, distribución 
de peso y sus defectos en las caracterís
ticas de vuelo.

f. Equipo e instalaciones de las aeronaves.

g. Aspectos generales del mantenimiento de 
las estructuras y motores de aeronaves.

Habrá completado no menos de 700 horas de 
vuelo, de las cuales:

a. No menos de veinte horas serán por ins
trumentos. que incluirán no más de diez 
horas de entrenador.

b. Un mínimo de 200 horas serán como pi
loto al mando de la aeronave.

c. Dichas doscientas horas deberán com
prender veinticinco de vuelo nocturno y 
éstas, a su vez, diez de vuelo nocturno de 
travesía.

El solicitante demostrará su pericia para:

a. Pilotar satisfactoriamente aeronaves en 
todas las maniobras usadas en vuelos nor
males.

b. Efectuar maniobras de emergencias, que 
podrán incluir aterrizajes forzosos, simu
lados y recuperación de entradas en pér
dida incurridas, tanto en vuelo normal 
como inclinación lateral pronunciada.

c. Pilotar con un motor parado, aeronaves 
multimotores con el peso máximo de ate- 
rizaje autorizado, si se desea la habilita
ción de aptitud para tal clase de aero
nave.

d. Ejecutar todas las maniobras normales 
únicamente por referencia a los instru
mentos, con inclusión de entradas en pér
dida, y en un viraje de no menos de 270 
grados, con una inclinación lateral de 45 
grados como mínimo.

e. Pilotar aeronaves multimotores únicamen
te por referncia a los instrumentos.

f. Interpretarlas señales de Radio del Có
digo Internacional Morse y Pilotando la 
aeronave en condiciones reales o simula
das en vuelo por instrumentos, utilizar 
los procedimientos de orientación y aproxi
mación mediante el uso de radioayuda a 
la navegación.

g. Efectuar cualesquiera otras maniobras 
que puedan ser necesarias para juzgar su
preparación y capacidad.

h. Ejecutar las pruebas estipuladas en los 
incisos b) y e ) en una aeronave de la clase 
respecto a la cual se desea obtener el cer
tificado de aptitud, y, cuando el peso 
bruto de la aeronave exceda a 5.700 kilos 
(12.500 libras) en el tipo de aeronave 
respecto a la cual se desea obtener el co- 
respondiente certificado de aptitud.

i. Cualquier maniobra exigida en el trans
curso de las pruebas estipuladas en los 
incisos a) a h )  que antecede, podrá mo
dificarse o eliminarse si tal maniobra no 
fuese aconsejable debido al tipo de aero
nave en las mismas.

ARTICULO 6.8

La experiencia de vuelo nocturno, estipulada en
c), numeral 4, Artículo 6.7 y el tiempo de vuelo 
por instrumentos estipulado en el inciso a), nu
meral 4 del mismo artículo, no autorizan a! titular 
de una licencia de piloto Comercial de Primera 
Clase a pilotar aeronaves en condiciones de vuelo 
por instrumentos.

(CONTINUABA)
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección de P*tent«i y Marcu de Fftbrtc», 
Impendiente de la Subsecretaría de Economía, hace laber: que coi 
ferba 4 d¿ asosto del año en curso, »e admitid la aclicltud uua dict; 
“ Registro de marca— En representación de WM, VV Ig ty Jr. Cono 
oai y. curponcíón del E tado de Dtlaware, domiciliada en 410 North 
viuhigan Avenue, ciudad de Chicare, E>taúo de I llnols, Estado» 
Unidos de América, vengo a pedirle el rtgist.ro inicial de ia matea d* 
fábrica consistente tn la figura caprichosa de un niBo, tal como fie 
nuestra en las etiquetas qae se 
acompañan, para distinguir go
ma de masticar, con o sin adlfci- 
vc.s medicinales, y la cual se 
«plioa a Us envoltorios, cajas y 
tmpaquea que Ooiitienen el pro- 
1ucto imprimiéndola, estampáo- 
toia, por metilo de etiquetas que 
*e lea adhieren, y eu cualquiera 
otra forma apropiada eu el co- 
meicio. Pies3i.to el poier para 
que se r; zuñe eu lo coi.ducdaie. 
us dem&s documentos de ley y 

e clisé.—Tegucigalpa, D. C., 4 
le agosto de l r65.—Daniel Casco 
L ” Lo q ie se pone en conoci
miento del público para los efectos ds ley.—Tegucigalpa, D, U., 4 de 
agosto de lfc63.

A rgentina M. de Chávez
26 A. y 6 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
•Je Fábrica, dependiente de !a 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 9 de 
agosto de! año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.-Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Karlsruher Parfumerio & Toi- 
letteseifenfabrik F. Wolff & 
Sohn G. m. b. H., domiciliada 
en Durhcher Allee 3' ;33. Karls
ruher, Badén, Alemania, vengo 
a pedirle t! registro de U mar
ca de fábrica inscrita en la 
República Federal de A'ema- 
nia, con el numero 759.031, 
el 7 de marzo do 1962, por un 
período de diez años, para dis- 
lin’guír: artículos de perfume
ría Ue toda ciase en estado 
liquido o sólido ^pasudas ae 
perfume;, polvos para el culís 
y el cabello, lociones para el 
cabello y el tocador, vuiagies 
de tocador y de olor, polvo de 
olor, polvo dentífrico, crema 
dentífrica, aguas de u°o den- 
tí frico y oral, aceites para e! 
cabtllu; pomadas y preparacio
nes para el cuidado (itl cutis, 
el cabello y las udas; jabones 
de locador de todas clases, en 
estado sólido, líquido, semi só
lido y pulverulento; jabones 
de afeitar, polvo de jabón para 
afeitar y crema de jabón para 
afeitar; consistente en la pa
labra :

e x c l u s i v

@
y abajo de ella y dentro de un 
círculo, la letra “ AY”  con una 
corona, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañ \n; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie 
neo 1-js productos, grabándola, 
impriiniénuo'e, estampánd*da, 
por medio do etiquetas que su 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Fresen to el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de lev 
y el clisé.—Tegucigalpa, D
0., 9 de agosto de 19C5. — Da
niel Casco L ."  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los tfectcs de ley. - Te- 
gucigalpa, D. O., 9 de agosto 
de 1965-

Argentina  M. de C h á v e z

26 A. y 6  S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha- 
ue saber: que con fecha 9 de 
agosto del año en curso, se 
admirió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En represen tacú* n de 
Karlsruher P a r f u m e r i e  & 
Toiietteseifenfahrík F. \W ff 
& Sohn G. m. b. H., domiei- 
iada en Duríacher Allee 31/33. 

Karlsruher, Badén, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República Federal de Ale
mania, con e: número 327 276, 
el 21 de enero de 1925, reno
vada por diez años a contar 
del 22 de noviembre de 1964, 
para distinguir: artículos de 
peifumería de toda clase en 
estado líquido o sólido (pasti
llas de perfume), polvos para 
el cutis y el cabello, lociones 
para el cabello y el tocador, 
vinagre' de tocador y de olor, 
polvo de olor, polvo dentífrico, 
crema dentífrica, aguas de uso 
dentífrico y oral, aceites para 
el cabello; pomada'» y prepa
raciones para e* cuidado del 
cutis, el cabello y las uñas; 
jabones de tocador de todas 
clases, en estado sólido, líqui
do, semi sólido y pulverulento; 
jabones de afeitar, polvo de 
jabón para afeitar y crema de 
jabón para afeitar; consistente 
en !a palabra:

P R E S T IG E
y la cual st aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de agos
to de 1965.— Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1965.

A rgentina  M. de C hávez

26 A. y 6  S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Cumbustion Engintering. lnc. 
corporación del E s t a d o  de 
Delaware, domiciliada en 277

Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
395.825, el 16 de junio de 
1942, renovada por veinte años 
a contar del 16 de junio de 
1962, para distinguir: calderas 
generadoras de vapor; paredes 
con agua f r í a  para hornos; 
quemadores d e combustible 
pulverizado; aiimentadores de 
combustible; y partes para to
dos ellos; consistente en las 
letras “ C-E”  superpuestas al

(iibujo de una llama, y todo 
dentro de una figura rectan
gular cuadriculada, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual 
se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, es
tampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razor.e en lo conducen
te. los demás documentos de 
ley y ei clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1965.- 
Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1965.

AacamvA M. h  Caira 

26 A., 6  y 16 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del *ño en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
C. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sand- 
huferstrasse 112-132, mann- 
heim-Waldhof, Alemania, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en las palabras:

ISO-TRIR AUPIN
reparadas por un guión, para 
distinguir: u n a  preparación 
farmacéutica; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C-, 16 de ages, 
tu de 1965. —Daniel Casco L.“  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.- Tt-gucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1965.

A rg en tin a  M. d e  Chávez

26 A., 6 y 16 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 9  de 
agosto del año en curso, se 
admitió i a se licitud que dice: 
‘ Registro de Marca —Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Carreras L i mi t e d ,  compañía 
británica, domiciliada en Chris* 
topher Martin Road, Basildon, 
Essex, Inglaterra, vengo a pe
dirle el registro de la marca

rie fábrica inscrita en dida* 
ción con ei número 870.4®  ̂
15 de octubre de 1964, pwm 
Deríodo de Mete afr*. pq 
distinguir: tabaco macuba» 
rado o no; artículos pira fc, 
madures y fósforos; conato» 
te en la palabra:

OXBRIDGE
y la cual se aplica a las a* 
tillhs, cajas, latas, enrases j 
empaques que contienen fr 
productos, grabándola, impri 
miándola, estampándola, p 
medio de etiquetas qae «  ¿ 
adhieren, y en cuslnmera «r¡ 
forma apropiada « 1 el tom 
ció. Presento el poder paraqa 
se razone en lo conducente, lo 
demás documentos de kjjt  
el isé.— Tegucigalpa, D. GL, ¡ 
de agosto de 1965.-Du« 
Casco L.”  Lo que se posen 
conocimiento del público pn 
los efectos de ley. ‘ Tegoopl 
pa, D. C., 9 de agosto de 196

Asgenthu M. ni Calve
26 A. y 6  8 . 65.

La infrascrita, Jefe de li 
Sección de Patentes y Mata 
de Fábrica, dependiente de a 
Subsecretaría d e Ecoom* 
hace saber; que con fecha lí 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que fa. 
’ ‘Registro de Marca. Señar 
Ministro ue Economía | fia 
eienda.-Ln representados* 
Combustión Engiueenng, ist, 
corporación oei Estado de 
Deiaware, domiciliada en 21? 
Paik Avenue, ciudadae Mee 
Yuik, Estado de New í «4 

Estados Luidos de Aménca 
vengo a pedo le ei registro de 
ia marca ae lábnca inscrita e 
uicha naciuu con ei nono» 
¿95 824, ei 16 de junio ot 
1942, renovada por veiote úw 
a contar del 16 de jumo de 
1962, para distinguir: cúter* 
generadoras de vapor; bunwt 
para calderas con paredes coi 
agua, utilizando tubos comís
cenles; hornos para caldea 
con paredes con agua, (ma
zando tubos de aleta; alio» 
tadures de combustible; pi
cal encado res de aire: eco» 
atizadores i,rt calentadores de 
agua de alimentación); súfr
eles secadoras de maten*; m- 
nades para Ja recttpsraofe dt 
productos químicos sa las os
les ios productos quñniesi s* 
recuperados enua í e g lu  
caldera; y partes pars Mu 
ellos; consistente ca tes Ww

C-E
c u a d r i c u l a d  a i y rep* 
das por un guita, M «** 
se muestra en fes sMsM 
que se acompañas; | *  
se aplica a los a rtteé ifM  
y empaques que los «tata* 
grabándola, estsM M á *  
lampándola, por a ta b *  ^
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¡si r«tálicas o etiquetas que j 
«laadhieres, y en cualquiera j 
etxa forma apropiada en el co- 
■otio. Prearsto el poder para 
qae «e razone en lo conducen* 
te, tos demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C , 16 de agosto de 1965. 
Diairi Casco L.” Lo que se 
pene en conocimiento del pú 
felfeo para los efectos de ley 
ftgacigalpa, D. C., 17 de agos
tad* 1965-

Aaccmju M. os CbI v b

« A , 6 y 16 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
d# Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
'Registro de Marca. Señor 
Ministro de Economía y Ha- 
rienda.-En representación de 
C. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sand- 
boferstrasse 112-132, Mann- 
beim-Waidbof, Alemania, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en las palabras:

SOLU-PARAXIN
mpsradas por un guión, para 
distinguir: una preparación far
macéutica; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti 
queUa que ee les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro- 
pisda en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D- C., 16 de agosto 
de 1965.- Daniel Casco L.’ ’ 
Lo que se pone en conccimien- 
to del público para las efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1965.

Aacarrau M. di ChAvkz

26 A., 6 y 16 S. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, S* cretariode' 
Juzgado 29 de Letras de le 
Civi l ,  del departamento de 
Francisco Moratán, al público 
«a general y puta losefectr s 
áe ley. b«ce gaber: que a este 
D-snai ho se presentaron c< n 
fecha doce de julio del corrie* • 
toifco loa señores: Ir*ne A - 
meedtres de R das y Uáxmio 
Céfeo Roda* Martínez, eolio- 
tudo te lea extienda título 
supletorio del siguiente ir mué. 
b«: Un terrean como de man. 
naa y inedia de extensión su. 
pvleiat, poco más o metro*, 
eeivado de alambre una parte 
letra parte de cerca de pi<>- 
ára. atoado ea el tugar llama*

L í  infrascrita, Jefe de la Sección de Párente? y Marc^ = 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía.! 
hace saber: que con fecha 9 de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. — En representación de 
Hisamitsu Pharmaceutical Co., Inc., corporación organizada 
bajo las leyes del Japón, domiciliada en 408, Tashiro Daikan- 
cho, Tosu, Saga, Japón, vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente en la palabra:

SALONPAS
tal como se muestra en tas etiquetas que se acompañan; para 
distiuguir: medicinas y drogas; y la cual se ap'ica a las enva
ses, cajas y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1965— Daniel Casco L.*‘ Loque se pone en 
conocimiento del público para I03 efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de agosto de 1965.

Argentoca M. de Chávez
26 A. y 6  S. 65.

do el Mal Paso, en Nueva Al 
dea. en e«ta jurisdicción, y co
linda: Al Norte, con propie
dad de herederos de don Fe- 
I pe Zúniga; al Sur, con pro
piedad de don Raimundo Fin 
res ante, ahora de don Jo?é 
María Betancourt, Río Gu» 
cerique de por medio; a] E->te, 
con propiedad de Juan An- 
t >nÍo Sosa, camino que con 
duce a Mateo de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de Iné- 
A'onzo v i u d a  de Munguí- 
Payés, callejón de por medio. 
En el terreno descrito ante
riormente existía una casa d- 
bahareque, cubierta de teja, 
la cual la hemos reformado i 
actualmente existe una case 
le madera de centro, cepillada, 
ointads, enladrillada con ladri
do de barro y entejada con su 
correspondiente cocina de I* 
misma construcción, y lo hu
bieron por compra que hicie
ron a doña María Cecilia Silva. 
Que no existen otros poseedo
res ni herederos pro indiviso. 
Y' que para acreditar ios ex
remos de su solicitud propo

nen la información de los tes
tigos: Juan de Dios Sosa Me 
dina, soltero, labralor; M r̂* 
cog Erigido D í a z ,  casado 
ubrador, y José Gregorio Gar
da Trejo, casado, labrador; 
todos mayores de edad, pro. 
pietarios y de este vecindario 
on residencia en Nueva A 

des. —Tegucighlpa, D. C., 14 
de julio de 1965.

ANGEL H. AMADOR, 
Siio.

26 A. y 25 S. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juagado 
1* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Motarán, al pú
blico en general y para loa efectos de

ley, hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Despacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Un solar situado 
en la ciudad de Comayagüela, en este 
Distrito Central, con un área de cua
tro mil ciento noventa v cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de vara cuadrada, formado por los lo
tes Números 79. 80, 81. 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes limites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 98, calle de por medio; 
al Este, con terrenos de Sofía Díaz 
Zeta)a, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de "Maquinaria 
y Accesorios, S. A ” , bajo el N* 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Fi ancisro Morazán, y 
lia sido valorado por las partes en la 
< antidad de doscientos diez mil lem
piras; y, M Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés, eon nn área de mil 
novecientas cuarenta y siete varas cua
dradas, equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centesimos de metro 
cuadrado, que mide y limita* al Norte, 
treinta metros cincuenta y siete ren- 
títhetros, con propiedad del Ferrocarril 
Nacional y propiedad de los herederos 
de Santos Soto; al Sur, veintisiete 
metros trece centímetro*. con Calle 
Segunda; al F.ste, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y seis centímetros, con 
la línea férrea nacional; y, al Oeste, 
veinticinco metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
hacia el Oeste, un metro veintiocho 
centímetros, y de este punto hacia el 
Sur, ventidós metros seis centímetros, 
colindando con propiedad de Luis Fas
queóle ; en dicho solar se encuentra 
construido un edificio de ladrillo y 
cemento annado, techo de láminas de 
zinc, pisos de ladrilo de cemento, coa 
vidrios la pared del frente; consta de 
un salón para exhibición de equipos, 
oficina, dos servicios sanitarios y una 
galera pan taller mecánico. d t t »

CONVOCATORIA
CASA COMERCIAL MATHEW3, S. A.

Convoca a todos los Accionistas para Asamblea Gene
ral que tendrá lugar en sus propias oficinas situadas en et 
barrio La Bolsa, Comayagüela, D. C-, el día lunes 30 de 
agosto del presente año, a las cuatro de la tarde, para 
conocer (de asuntos económico* y estados financieros 
correspondientes al primer semestre de este año. En 
caso de no haber quórun, la Asamblea se reunirá al día 
siguiente, a las cuatro de la tarde y con los socios que 
concurran.—legue:gripa, D. C-, 11 de agosto de 19S5.

SECRETARÍA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

12, 19 y 26 A 65.

dado el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeña parte con mallas cyclon. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de "Maquinaria y Accesorios, 
S. A.’*, con el N9 215, a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 del Registro de la 
Piopiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Sula. Ha sido valorado por 
las partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, más los intereses 
convenidos y las castas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina
ción de "Maquinaria y Accesorios. 
S. A.” Se advierte que por tratarse di- 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tereera* 
partes del avalúo, por lo menos.—Tegu 
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este de
partamento de Francisco Morazán, a! 
público en general y para los efecto- 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificación practicada por 
el Ingeniero Luis Maitínez Figueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu* 
lares los siguientes: Al Noite, lote
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farha l.araih de Fléfil caminoI
a Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de los propie
tarios de los otros lotes interiort-s, a fin 
de comunicailos con la carretera; y, 
ai Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa  ̂ o sea los lotes 
números seis y ocho. En el lote descrito 
hay una casa contruida de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, re pellada t en 
Ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado: consta de un comedot 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favoi 
Je Irma V megas Godo y de Matamoros, 
con ef número 12, Folio 13 y 14 de) 
Tomo 135, del Registro de la Propie 
dad de este departamento. Un solar si 
t uado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta. 

I el cual tiene las dimensiones y limites 
siguientes: .Al Norte, una curva de

de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
ai Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li 
mita con el lote treinta y uno; un 
¿rea de mil varas cuadradas. Y s~>- 
encuentra inscrito a favor de Ernesti 
Matamoros con el número 200, Foli> 
191 al 197 del Tomo 114 del Registre 
de la Propiedad Jnmuehle, de este de 
parlamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem 
piras la casa de la Colonia El Carmen, 
y la de El Hatillo  ̂ en la suma de se
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán er. 
pública subasta para hacer efectiva lu 
cantidad de ochenta y un mil dos 
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señores Ernesto Mata 
moros e Irma Venegas Godoy de Ma 
tamoros, es en deberle a la Pan Ame 
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dps 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal 
pa, D. C., diez de agosto de mil nove 
t ientos sesenta y cinco.

Evelio Zelayar 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65. * I

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este depar 
mentó de Francisco Morazán ( al públi 
co eo general y para loo efectos de Ley. 
hace saber: que en la audiencia a cele 
brarse el día martes siete de septiembri 
próximo, a la las diez de la mañana bc 
rematará el siguiente inmueble; Una 
casa de piedra, ladrillo, madera d< 
pino y con doble forro de madera de 
Plyvood teniendo en el primer piso 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir 
vientes, cuarto para bodega, despensa 
v servicios sanitarios para servidumbre 
y en el segundo piso: sala para
descanso, tres dormitorios y baño 

| de a z u le jo s  completo. Construido 
: en un terreno que se describe así 
I Lote de terreno marcado con el mimen
I cinco de la Lotificación "R e p a rto  
| Pañi", sita en la aldea de El Hatillo. 
¡ de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
i una extensión superficial de mil do* 
ciernas treinta y nueve varas cuadrada? 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda; al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres cerní 
metros; al Sur, lote número seis, trrin 
u y seis metros sesenta y cinco omb 
menos; al Este, cerca medianera d* por
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medio propiedad de la M:~ion Evangé- Ei jr.ie-; ir "nimieMe ~e remaiaiá paia 
líca, veinticuatro metros y cincuenta y hacer eíe.-tna la cantidad de do< e mil 
cuatro centímetros; v, al Oeste, lote; quinientos lempiras, más los intereses 
número trece, calle de por medio,¡ y costas del juicio que es en deberle
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Manchal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Marichal Streber, es 
en deberle a la “Pan American Life 
Insurance Company”. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarás posturas que cubran las 
dos treceras partes del avalúo.—Teguci- 
galpa, D. C., 10 de agosto de 1965.

Eveiio Zelayctj 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

José Bla; Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canela, Dolores Hen
ríquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.— Tegucigalpa, D. G, 17 
de agosto de 1965.

/. Eveiio Zdaya E., 
Secretario.

Del 20 A. al 11 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la manaña, se rematarán los 
siguientes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una calle 
de por medio; por el Este, con casa 
de doña María Baide; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala*, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cíelos de mazonite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis
cientas ochenta y dos varas cuadradas 
y sesenta centesimos de vara cuadrada, 
todo con estos límites: AI Norte, con 
terreno de propiedad del señor Luis 
Marichal Streber; por el Sur, con 
lote Número 2 de la indicada Lotífi- 
cación, que fue de don Femando G 
García y después de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, con el lote 
Número 26 de la expresada Lotifica- 
ción; y, por el Oeste, con el lote Nú
mero 23 de la misma lotificación, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lara. Dicho lote de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotificación. Inscrito a 
favor de los señores José Blas Henrí
quez hijo, Laura Ernestina Henríquez 
Canela, Dolores Henríquez de Moneada, 
Angela Henríquez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario JesÚ9 Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 del Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 del Tomo 
134 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de “ Naviera de Cortés, 

S. A / ',  por este medio Convoca a los Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo en las 
Oficinas de Cementos de Honduras, S. A., el día lunes 6  

de septiembre, a las 4:00 p. m., para tratar los siguientes 
asuntos:

l p—Aprobación del Balance de Apertura de la Com
pañía.

2*—Elección del Consejo de Administración en pro
piedad.

39—Otros asuntos que señala el Código de Comercio, 
SanfPedro Su la, 12 de agosto de 1965.

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Bar.

Ki luí ruten 60, Secretario del Juz 
?ado 2p de Letras de lo C 1 vti 
leí departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y pan 
los efectos legales, hace saber: que 
¡n la audiencia del día lunes sel 
de septiembre del año en curso, >
¡as nueva de la mañana, se reme
dará en pública Bubesta el siguien
te Inmueble: ' Un solar sito en el 
barrio Ei Socoiro de Comayegü la,
D. C , de cincuenta y siete vara* 
cuadradas y un pie de Norte a Sur, 
por doce varas cuadradas dos glee 
y cinco pulgadas de Este a Oeste 
otro solar contiguo al descrito cor 
el cual se forma un solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y clnec 
centímetrcs da frente, por ouaren- 
ta y cinco metros treinta y cincc 
centímetros de fondo, sumando am
bos predios un área de trescientos 
sesenta y tres varas cuadradas y 
con los ilguleutís limites genera
les y dimensiones: al Norte, veinte 
varas cuadradas con casa del seffor 
Luis Yarely; al Sur, doce varas 
:uadradas con propiedad de José 
Soiórzauo Amador y Carlota Ama- 
lor de Lozano; al Este, quince va
ras cuadradas Avenida Centenario 
le por medio; y al Oeste, trece va
ras con propiedad de Fernando Ze- 
peda Durón Sucesorei, encontrán
dose como mejoras en dichos Bola
tes ana oasa de dos pitos, de pledrs 
i ladil lo, constando en la parte 
baja de tres pkzts de ladrillo 
«tete piezas de madera; y en el se
gundo piso una pieza úeJadillloy 
ios de madera, dicho inmueble se 
encuentra Inscrito a favor del se- 
fior Aurelio Valladares Barrientes, 
con ios números 500 folio 442, Tomo 
100 y N0 133, folio 284 del Libro 139 
iei Registro de la Propiedad In 
mueble de este departamento. Y 
»e rematará para oon su producto 
haoer pago en cantidad de templ
as que el se Cor Valladares Ba

rrientes es en deberle al sefior Al
fredo Lobo Ci.ix. Se advierte qur 
por tratarse de primera licitación 
•o se admitirán posturas que nc 
:ubran las des terceras partes de<

20, 24 y 26 A. 65.

Vilma de Suriano, 
Secretaria.

Aumento de Capital
INDUSTRIAS GRAFICAS, S. A.

En Asamblea extraordinaria de Accionistas celebrada 
el día de ayer 17 de agosto del presente año, se acordó au
mentar el capital social en (L 75.000.00) setenta y cinco 
mil lempiras, habiendo quedado las acciones suscritas en 
su totalidad.—San Pedro Sula, agosto 18 de 1965.

HECTOR MEJIA LOPEZ, 
Secretario.

26 M. 65.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

avalúo— T fgtdga 'pt, D. C .,2 de  
agosto de 1965.

A n g e l  H . A m a d o r ,
S e c r e t a r i o .

De) 13 A . i l  4 S. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp de Letra* de lo Civil, de 
eate departamento de Francisco 
Morarán, al público en gtneral y 
para loa efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia a celeb arae el 
ría viernes diez de septiembre prí
stino entrante, a laa nueve de la 
mafitca, se rematará el siguiente 
inmueble: Fracción de Jote * E”  de 
la finca El Coco, a Inmediaciones 
leí Toncontln, teniendo loa límite* 
siguientes; al Norte, eco propiedad 
le  Miguel Siiva y Ana Rosa Alva- 
renna; al Sur, eon lite  “ B", adju
dicado a Juana Cruz, hoy de doD

FertandoSemf é;ai Este, lote “ F” , 
adjudicado a Bernabé Cruz, y ai 
Oeste, eon la fracción del míame 
lote “ EM, vendido a don Gilberto 
Lagos, hoy de don Femando Sem- 
pé, Dicha fracción de lote tiene 
un área de claco mL setecientos 
noventa y una varaa cuadradas y 
sesenta centéslmos de vara cua
drada. El inmueble anteriormente 
descrito, ce encuentra inscrito a 
favor de Pedro Regalado Casco, 
tajo el número 281, Folios 368 el 
371 del Tomo 10?, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, el cual ful 
valorado en la suma de Oace Mil 
Novecientos Ocho Lempiras, Vele 
telCentavos de Lempira. El ante
rior inmueble se rematará en públi
ca subasta para hacer efectiva la 
cantidad de Cinco Mil Lempiras, 
más intereses y coataa del jutc:o 
que el sefior Pedro Regalado Casco 
es en deberle al atfior Arturo Val 
dez. Y se advierte, que por tra 
tarse de irlmira licitación, lólo se 
aceptarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúe.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de agesto de 
1966.

E vklio  Ze t a  y a , 
Srlc.

Del 14 A. al 6 S. 65.

mediando caUe; si 
metros cincuenta eeBíírr.ítnz. 
con propiedad de Isidoro Sote 
“ Quebrada Seca" de por ate 
dio; al Eato, veinticinco trate# 
con lote número cuarenta;;ai 
Oeíte, veinticinco metro» ca» 
setenta y ocho centímetros, <n> 
propiedad de Jofé León Uyti 
terreno que corresponde a 1* 
lotificación llamada "Las P«1b- 
m as” , atoada bfris e1 W* 
Oriental de esta cicd;d; k- 
bíeuCo agr g* de qu» aobn «in
ferido Lote de solar timé m* 
truídos seis cuartos de madera 
Inscrito el dominio a favor 4» 
la ejecutada Luisa Psicosis Ló
pez. bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarecti;  
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta yod» 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Bife 
inmueb’e se rematará para ha
cer efectiva la cantidad defi
nientes Lempiras, interés pe
tado y costas dei juicio que k 
señora Luisa Pascuala Lópat» 
en deberle a la señora Aída ó# 
Zavala. Dicho inmueble htñ- 
do valorado por el Perito bou- 
irado Esteban Rodríguez u 
tres mil novecientos uncuert 

un lempiras con sesenti j 
ocho centavos. Y se adrien* 
que por tratarse de primen li
citación, sólo se aceptarán po* 
turas que cubran hsdosbft*. 
ras partes del avalúo o mii- 
Tegucigalpa, D. C., 7 deagoft» 
de 1965.

EVELIO ZELAYA.
Silo.

Del 1 2  A. al 3 S. 66.

Señor Suscripton

Si usted n o recibe con la debida regularidad 

el Diario O ficial "L A  GACETA"# favor de avisar 

inmediatamente a  la Administración, Teléfo

no 2-0856.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de eate Departamento 
de Francisco Morszán, al públi
co en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
Junes seis de septiembre próxi
mo entrante, a laa nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis centesi
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, onc* 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho,

H E R E N C I A
El infrascrito, Secretarietó 

J u z g a d o  de Letra 8»  
cional de La Paz, al |ifÜp 
en g e n e r a ] ,  haca atar 
que en sentencia dictada p 
este Juzgado de Letra See 
cional, con fecha diez da tf«a 
to del presente año, fe* dt 
clarado heredero teataacsti 
rio de su difunta eapra Ge 
noveva Mejía Rivera, alma 
Daniel Medina Florea, | ni 
concedió ia posesión eferfa 
de dicha herencia, tta parjv 
cío de otros heredera tata 
mentarlos o ab intaatata é 
igual o m e j o r  derttfcs-li 
Paz, 16 de agosto de US.
JUAN M. IZAGUIRHC* 

Secretario.
26 A. 65.

Nota de b
Los origínalos #aa *  

envíen para pafcfet**

en LA GACETA * * »

estar escritos p«  *  ̂

frente y, si p sA fc**  
re. a máquina.
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